
 

Toluca, México a 11 de abril de 2025. 
 
 
 
 
 
C. ARACELI PARRA GALINDO  
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 
LIC. JOSÉ LUIS VERGARA CRUZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 
PRESENTE: 
 
En términos de las Normas Generales para los Trabajos de Dictaminación de Estados 
Financieros y Presupuestales a Entidades Municipales emitidas por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, por medio de la presente, hacemos de su conocimiento 
nuestro Programa de Trabajo y Cronograma. 

I. Objetivo de auditoría: 

1. Examinar la información financiera y presupuestal que emite la entidad, 
con la finalidad de obtener seguridad razonable sobre si los estados 
financieros y presupuestales, están libres de representación errónea de 
importancia relativa, ya sea por fraude o error, y expresar una opinión si 
se da cumplimiento a lo establecido en el Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 
y Municipios del Estado de México (Vigente); Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; así como toda aquella 
normatividad aplicable.  

2. Detectar deficiencias, incumplimientos, desviaciones u omisiones de los 
aspectos normativos de relevancia y proponer a la entidad, 
recomendaciones para que se atiendan y empleen los recursos con eficacia, 
eficiencia y honradez. 

3. Verificar que la presentación de la información financiera y presupuestal 
de la entidad cumpla con la normatividad contable y presupuestal.  

II. Características del trabajo: 

El trabajo de dictaminación se llevará a cabo conforme a las Normas Internacionales de 
Auditoría emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC), las Normas 
Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y las Normas de 
Auditoría y Atestiguamiento de la Comisión de Normas de Auditoría y Aseguramiento, 
del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Asimismo, los trabajos se realizarán 
conforme a lo estipulado por las Normas Generales para los Trabajos de Dictaminación 
de Estados Financieros y Presupuestales a Entidades Municipales emitidas por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 







 

   FORMATO 1  
 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CHICOLOAPAN 

Informe de los Procedimientos  
A Ejecutar 

 

N° Cuenta o rubro o 
actividad 

Procedimientos por ejecutar Alcance 
(%) 

Periodo de 
ejecución 

Referencia en 
papeles de trabajo  

1 Control Interno Aplicar cuestionario de control interno - Semana 1 CCI 

2 Planeación Analizar información y seleccionar muestras a revisar - Semana 1 HTB, HTA, Programa 
de trabajo 

3 Estados 
Financieros 

Analizar de forma general estados financieros y presupuestales, así como la 
congruencia entre estos 

- Semana 1 HTC 

4 Bancos 1. Determinar muestra y alcance  
 
 
 

30% 

 
 
 
 

Semana 1 
 
 
 
 

 
 
 
 

AC.1112 

2. Verificar que no persistan cuentas bancarias en desuso. 
3. Verificar que las cuentas bancarias se encuentren registradas a nombre de 

la entidad y el RFC sea correcto 
4. Verificar que se realicen las conciliaciones bancarias mensuales 
5. Cotejar saldos en estados de cuenta, saldos en conciliaciones bancarias y 

en balanzas de comprobación 
6. Verificar el cobro o cancelación de cheques en tránsito en un plazo de 3 

meses 
7. Verificar la vigencia de operaciones en conciliación 

5 Cuentas por cobrar 
a corto plazo 

1. Determinar muestra y alcance  
 
 
 

30% 
 

 
 
 
 

Semana 1 

 
 
 
 

AC.1123, AC.1123.1 

2. Analizar la existencia de saldos de ejercicios anteriores. En su caso, 
solicitar procedimiento administrativo para recuperación y/o evaluación 
para depuración. 

3. Verificar controles administrativos en pólizas contables. 
4. Verificar requisitos fiscales y administrativos de documentación soporte.   
5. Verificar que comprobación de gastos cumpla con requisitos normativos y 

administrativos.  
6. Corroborar que no se otorguen préstamos personales ni anticipos de 

sueldos a servidores públicos, así como el no registro de deudor diverso a 
personas jurídico-colectivas.  

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 

N° Cuenta o rubro o 
actividad 

Procedimientos por ejecutar Alcance 
(%) 

Periodo de 
ejecución 

Referencia en 
papeles de trabajo  

6 Bienes muebles 1. Determinar muestra y alcance  
 
 
 

50% 

 
 
 
 

Semana 1 

 
 
 
 

ANC.1240; 
ANC.1240.1 

 

2. Verificar conciliación entre saldos en libros e inventarios.  
3. Verificar controles administrativos en pólizas contables 
4. Analizar registro contable y presupuestal conforme a marco normativo. 
5. Verificar requisitos fiscales y administrativos de documentación soporte.   
6. En caso de donaciones, verificar convenios de donación, así como recibo 

oficial de ingresos por el valor del bien.  
7. En caso de vehículos, verificar seguro contra accidentes 
8. En caso de bajas por donación, robo o siniestro, obsolescencia, 

enajenación, dación, traspaso y préstamos (comodato) verificar soporte 
jurídico y técnico. 

7 Cuentas por pagar 
a corto plazo 

1. Analizar la existencia de saldos de ejercicios anteriores y su vigencia.  
 
 
 

45% 
 

10% 

 
 
 
 

Semana 2 

 
 
 
 

PC.2112; PC.2112.1; 
 

PC.2117; PC.2117.1 

2. Verificar controles administrativos en pólizas contables 
3. Analizar registro contable y presupuestal conforme a marco normativo 
4. Verificar requisitos fiscales y administrativos de documentación soporte.   
5. En caso de pagos a proveedores, revisar la comprobación de recepción de 

los servicios o bienes. 
6. En el caso de obligaciones fiscales, verificar que se haya dado 

cumplimiento en tiempo y forma el entero correspondiente. 
7. Verificar que las retenciones hayan sido enteradas y pagadas según 

normatividad aplicable.  
8. Analizar la existencia de saldos de ejercicios anteriores y su vigencia. 

8 Resultados de 
ejercicios 
anteriores 

1. Determinar muestra y alcance  
 

55% 

 
 

Semana 2 

 
 

HP.3221; HP.3221.1 
2. Verificar que las pólizas cuenten con el soporte que justifique la afectación 

al resultado de ejercicios anteriores.   

3. Verificar que exista autorización para realizar el movimiento en la cuenta 
de Resultados de Ejercicios Anteriores, por parte de la Junta de Gobierno. 

 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 

N° Cuenta o rubro 
o actividad 

Procedimientos por ejecutar Alcance 
(%) 

Periodo de 
ejecución 

Referencia en 
papeles de trabajo  

9 Capítulo 1000 1. Determinar muestra y realizar conciliación contable-presupuestal 100%  
 
 
 
 

Semana 2 

GTS.1000 
2. Verificar que el incremento en el Presupuesto de Egresos Aprobado para el 

capítulo 1000 cumpla con la Ley de Disciplina Financiera. 
100% GTS.1000.1 

3. Cruzar dispersión de nómina respecto a archivos de nómina, pólizas contables y 
estados de cuenta.  

17% GTS.1000.2 

4. Verificar controles administrativos en pólizas contables 17% GTS.1000.2 
5. Verificar que los sueldos no cobrados sean depositados en un plazo no mayor a 

cinco días. 
17% GTS.1000.2 

6. Verificar que el pago de prestaciones de personal sindicalizado cumpla con lo 
establecido en el contrato colectivo de trabajo vigente. 

N/A GTS.1000.3 

7. Realizar un comparativo del tabulador autorizado contra el importe pagado por 
tipo de Percepción.  

100% GTS.1000.4 

10 Capítulo 4000 1. Determinar muestra y realizar conciliación contable-presupuestal 100% Semana 3 GTS.4000 
2. Verificar controles administrativos en pólizas contables  

 
90% 

 
 

Semana 3 

 
GTS.4000.1; 

GTS.4000.1.4411; 
GTS.4000.1.4412 

3. Verificar que las transferencias, subsidios y apoyos se hayan otorgado a personas, 
instituciones y diversos sectores de la población para propósitos sociales y cuenten 
con soporte estipulado en normatividad.  

4. Verificar requisitos fiscales y administrativos de documentación soporte 

11 Ingresos de 
gestión y Otros 

Ingresos 

1. Determinar muestra y realizar conciliación contable-presupuestal 100% Semana 3 ING 
2. Verificar controles administrativos en pólizas contables  

 
20% 

 
90% 

 
 
 

Semana 3 

 
 

ING.4173; 
 

ING.4399 

3. Realizar cruces entre cortes de caja y reportes de cobranza respecto a estados de 
cuenta bancarios. Verificar que ingresos recaudados sean depositados diariamente 
en la cuenta bancaria de recursos propios correspondiente. 

4. Revisar que se emitan CFDIs con todos los requisitos fiscales, por la totalidad de 
ingresos recaudados por la entidad. 

5. Verificar que, en el caso de donaciones recibidas, exista convenio de donación y sea 
expedido el recibo oficial de ingreso. 

 
Objetivo: Identificar el conjunto de técnicas de investigación aplicadas a los rubros, cuentas o actividades desarrolladas y forman parte de la revisión que 
ejecutan los auditores externos, así como el alcance y periodo de ejecución para garantizar los trabajos al tener referencia en los papeles de trabajo.  
 
El Órgano Superior con base en las atribuciones señaladas en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, podrá requerir al dictaminador, los 
papeles de trabajo que se generaron en la revisión de los procedimientos correspondientes a la dictaminación de Estados Financieros. 







 

 FORMATO 4  
  

 
 
 
 

INFORME DE AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS Y 
PRESUPUESTALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

 
Toluca, México; a 6 de junio de 2025. 

 
C. NALLELI ESCOBEDO MUNDO 
DIRECTORA GENERAL 
 
C. ARACELI PARRA GALINDO  
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 
LIC. JOSÉ LUIS VERGARA CRUZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
PRESENTE: 
 
Hemos auditado los Estados Financieros y Presupuestales del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Chicoloapan que comprenden el Estado de Situación 
Financiera, Estado de Actividades, Estado de Variación en la Hacienda Pública, Estado Analítico 
del Activo, Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, Estado de Cambios en la Situación 
Financiera, Informe sobre Pasivos Contingentes, Estado de Flujos de Efectivo, Estado Analítico 
de Ingresos, Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, así como las notas 
explicativas a los Estados Financieros y Presupuestales que incluyen un resumen de las políticas 
contables significativas.  
 
Párrafo de opinión del auditor 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección Fundamento de 
la opinión con salvedades, los Estados Financieros y Presupuestales que se describen en el párrafo 
anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones 
en materia de información con que fueron evaluados; así como el adecuado cumplimiento a la Ley 
de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2024; 
Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio 2024; Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Código Financiero del Estado de México y Municipios; Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Municipios y lo establecido en el Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México.  

 

 

 



 

 

 

 

 

Fundamento de la opinión con salvedades  

Derivado de la revisión al Activo No Circulante del DIF Chicoloapan se identificó que existen 
diferencias entre el monto revelado en los estados financieros respecto a los inventarios. En el 
caso de la cuenta 1241, el saldo en libros al 31 de diciembre de 2024 es de $1,653,181.98 mientras 
que el saldo en inventarios es de $1,682,518.94. Es decir, existe una diferencia de $29,336.96. Por 
otro lado, la cuenta 1243 presenta diferencias; se muestra un saldo en libros al 31 de diciembre 
del 2024 de $1,841,888.63, mientras que el saldo en inventarios es de $1,818,841.47, reflejando 
una diferencia de ($23,047.16). 
Finalmente, la cuenta 1246 muestra un saldo en libros al 31 de diciembre del 2024 de $96,750.64, 
mientras que en inventarios el saldo es de $90,460.84. Es decir, existe una diferencia de 
($6,289.80). 
 
Hemos llevado a cabo nuestra revisión de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría emitidas por la Federación Internacional de Contadores IFAC, adoptadas en México a 
partir del 1 de enero de 2012, así como las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 
Nacional de Fiscalización y las Normas de Auditoría y Atestiguamiento de la Comisión de Normas 
de Auditoría y Aseguramiento, del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Nuestras 
responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle en la sección 
“Responsabilidades del Auditor para la Dictaminación de los Estados Financieros y 
Presupuestales” de nuestro informe. Somos independientes del ente público de conformidad con 
el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto con los 
requerimientos de ética que son aplicables a nuestra revisión a los Estados Financieros y 
Presupuestales y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de revisión que hemos obtenido proporciona 
una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.  
 
Base de preparación contable y utilización de este informe 

Los Estados Financieros y Presupuestales fueron preparados para cumplir con los requerimientos 
normativos gubernamentales a que se está sujeto el ente público y para ser integrados en el 
segundo Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2025, 
los cuales están presentados en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México. Consecuentemente, éstos pueden no ser 
apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión.  
 

 

 

 



 

 

 

 

Responsabilidades de la administración sobre los Estados Financieros y Presupuestales 

La administración del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chicoloapan 
es responsable de la preparación de los Estados Financieros y Presupuestales de conformidad con 
las disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en las bases y criterios establecidos en el Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México, que describen en las Notas de Gestión Administrativa a dichos 
Estados Financieros y Presupuestales y del control interno que la administración consideró 
necesario para permitir la preparación de los Estados Financieros libres de incorrección material 
debida a fraude o error.  

El titular del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chicoloapan es 
responsable de la supervisión del proceso de información financiera del ente público.  

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los Estados Financieros y 
Presupuestales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros y 
Presupuestales, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un 
Informe de Auditoría que contiene nuestra opinión.  

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría 
realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y son 
consideradas materiales si individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los Estados 
Financieros y Presupuestales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría, también: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los Estados Financieros 
y Presupuestales, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de 
auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y 
apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, 
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente 
erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno.  























































































 

FORMATO 6  
  

INFORME DE CONTROL INTERNO 
 

Toluca, México; a 6 de junio de 2025. 
 

C. NALLELI ESCOBEDO MUNDO 
DIRECTORA GENERAL 
 
C. ARACELI PARRA GALINDO  
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 
LIC. JOSÉ LUIS VERGARA CRUZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
PRESENTE: 
 
Hemos examinado los Estados Financieros y Presupuestales, preparados por la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Chicoloapan, al 31 de diciembre de 2024 y hemos emitido nuestro informe 2 de junio de 2025.  

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
emitidas por la Federación Internacional de Contadores IFAC, adoptadas en México a partir del 
1 de enero de 2012 así como a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de 
Fiscalización y las Normas de Auditoría y Atestiguamiento de la Comisión Normas de Auditoría 
y Aseguramiento, del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Dichas Normas requieren la 
planificación y desarrollo de la auditoría de tal manera que podamos obtener una seguridad 
razonable sobre si los Estados Financieros y Presupuestales, están libres de incorrección material 
debida a fraude o error. 

Al planificar y ejecutar la auditoría del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Chicoloapan, tomamos en cuenta el Sistema de Control Interno, con el fin de determinar la 
naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría, para expresar una opinión 
sobre los Estados Financieros y Presupuestales presentados y no con el propósito de dar 
seguridad sobre dicho Sistema. 

La Administración del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Chicoloapan, es responsable de establecer y mantener el Sistema de Control Interno. Para cumplir 
con esta responsabilidad, se requiere de estimaciones y juicios de la Administración para evaluar 
los beneficios esperados y los costos relacionados con las Políticas y Procedimientos de Control 
Interno. Los objetivos de un Sistema de Control Interno son: Proporcionar eficacia y eficiencia de 
las operaciones que se derivan de transacciones válidas y reales; contabilidad de la información 
financiera, verificando que todas las operaciones deben registrarse en el marco de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; Salvaguarda de activos (el acceso a los activos será de acuerdo 
con autorizaciones que emita el Titular, alineados con las Normas aplicables, conciliación 
periódica entre registros y existencia física).  





 

   FORMATO 7  
 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CHICOLOAPAN 

Informe de Hallazgos y Recomendaciones relacionadas con los 
Estados Financieros y Presupuestales, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2024 

N° Hallazgo Normatividad Infringida Recomendación Fecha compromiso 
de atención 

Responsable de la 
atención  

1* Derivado de la revisión al Activo 
No Circulante del DIF 
Chicoloapan se identificó que 
existen diferencias entre el monto 
revelado en los estados financieros 
respecto a los inventarios. En el 
caso de la cuenta 1241, el saldo en 
libros al 31 de diciembre de 2024 
es de $1,653,181.98 mientras que 
el saldo en inventarios es de 
$1,682,518.94. Es decir, existe una 
diferencia de $29,336.96. 
Por otro lado, la cuenta 1243 
presenta diferencias; se muestra 
un saldo en libros al 31 de 
diciembre del 2024 de 
$1,841,888.63, mientras que el 
saldo en inventarios es de 
$1,818,841.47. Reflejando una 
diferencia de ($23,047.16). 
Finalmente, la cuenta 1246 
muestra un saldo en libros al 31 de 
diciembre del 2024 de $96,750.64, 
mientras que en inventarios el 
saldo es de $90,460.84. Es decir, 
existe una diferencia de 
($6,289.80). 

Artículo 19 Fracción VII, 27 y 
44 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental 
 
 

Llevar a cabo de manera periódica 
levantamientos físicos del 
inventario de bienes muebles, así 
como conciliaciones físico-
contables.  
 
Al identificar diferencias, es 
necesario analizarlas para estar en 
condiciones de determinar el 
origen de dichas discrepancias y 
poder realizar los ajustes 
necesarios, ya sea en los saldos de 
los estados financieros o en los 
inventarios, según sea el caso.  
 
Lo anterior permitirá presentar 
estados financieros e información 
útil, confiable y relevante. 

Septiembre 2025 C. Araceli Parra 
Galindo 

 

 

 




